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Sería del caso avocar el conocimiento del proceso ordinario laboral de 

LUZ DARY VARGAS MASMELA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES; sino fuera porque se observa en el 

Sistema de Gestión Judicial de Procesos Siglo XXI, que el despacho de la 

Magistrada ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ conoció con anterioridad del 

presente asunto.  

 

En consecuencia, se ORDENA la remisión de las diligencias para lo de 

su cargo. 

 

CÚMPLASE 
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